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Por el G
rupo M

unicipal Partido Popular (PP): 
D
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 Por el G
rupo M

unicipal V
ox (V

O
X): 

D
on A

RTU
RO

 A
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D
RÉS O

LIV
A

 SU
Á

REZ 
 Sr. Secretario: 
D

on BERN
A

RD
O
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O

N
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 M

A
TEO

 
 Sr. Interventor: 
D

on A
N
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N

IO
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D
RÍG

U
EZ G

A
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En la ciudad de V

illanueva de la Serena y en el Salón de Sesiones de su C
asa C

onsistorial, siendo 
las nueve horas y treinta m

inutos del día consignado en el encabezam
iento, se reúnen, en prim

era 
convocatoria, las personas anteriorm

ente relacionadas, m
iem

bros del Pleno de la C
orporación, al objeto 
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  de deliberar y decidir sobre los asuntos incluidos en el orden del día de la correspondiente convocatoria, 
efectuada en legal form

a. 
 

La señora presidenta abre la sesión a las nueve horas y treinta y cinco m
inutos, saludando a los 

m
iem

bros de la C
orporación, em

pleados m
unicipales y ciudadanos presentes en la m

ism
a.  
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R
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 Se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la C
orporación 

el día 28 de enero de 2026, preguntándose por la presidencia si existe alguna objeción o aclaración al 
m

ism
o, y no produciéndose ninguna, resulta aprobado por unanim

idad (veintiún votos a favor: catorce del 
PSO

E, seis del PP y uno de V
O

X). 
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R
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H

abiendo estado puestas de m
anifiesto com

o uno m
ás de los expedientes de la convocatoria las 

resoluciones adoptadas por la alcaldía y los m
iem

bros de la C
orporación que resuelven por delegación 

de la m
ism

a, así com
o las de cualquier otro órgano con com

petencias resolutivas, desde la últim
a sesión 

plenaria de carácter ordinario celebrada -en concreto, desde el día 22 de enero de 2026 (nº 84) hasta 
el día 19 de febrero actual (nº 461), am

bos inclusive-, para su exam
en y consulta por los m

iem
bros de la 

C
orporación; se entiende satisfecha la obligación que se establece en el artículo 42 del Reglam

ento de 
O

rganización, Funcionam
iento y Régim

en Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real D
ecreto 

2568/1986, de 28 de noviem
bre, a fin de que los concejales conozcan el desarrollo de la A

dm
inistración 

m
unicipal a los efectos del control y fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el artículo 

22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim
en Local. 

 N
o se producen intervenciones. 
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E 
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  JU
N

IO
, D

EL R
ÉG

IM
EN

 ELEC
TO

R
A

L G
EN

ER
A

L, D
EC

LA
R

A
D

A
 PO

R
 EL PLEN

O
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 SESIÓ

N
 O

R
D

IN
A

R
IA

 
C

ELEBR
A

D
A

 EL D
ÍA

 28 D
E EN

ER
O

 D
E 2026.  

 D
e conform

idad con lo establecido en el artículo 10 del Real D
ecreto 2568/1986, de 28 de 

noviem
bre, por el que se aprueba el Reglam

ento de O
rganización, Funcionam

iento y Régim
en Jurídico de 

las Entidades Locales, el Pleno tom
a conocim

iento de la opción elegida por el concejal don Zacarías Reyes 
H

orrillo en relación con la causa de incom
patibilidad que le afectaba, prevista en el artículo 178.2.b) de 

la Ley O
rgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régim

en Electoral G
eneral, que fue declarada por el Pleno 

en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2026, en el sentido de optar por renunciar a la 
condición de presidente del C

onsejo de A
dm

inistración de N
U

EV
A

 A
G

RIC
U

LTU
RA

 V
ILLA

N
O

V
EN

SE, S.A
.U

.-
M

.P., percibiendo por ello una rem
uneración en concepto de salario o sueldo fijo.  

 N
o se producen intervenciones. 

 A
SU

N
TO

 C
U

A
R

TO
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D
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IÓ
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D
e conform

idad con lo establecido en el artículo 13.4, in fine, del Reglam
ento de O

rganización, 
Funcionam

iento y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real D

ecreto 2568/1986, de 
28 de noviem

bre, el Pleno tom
a conocim

iento de la aceptación del régim
en de dedicación exclusiva en el 

ejercicio de sus responsabilidades corporativas por parte del concejal don Zacarías Reyes H
orrillo, en los 

térm
inos del acuerdo adoptado por el Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2026. 

  
N

o se producen intervenciones. 
 

A
SU

N
TO

 Q
U

IN
TO

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: 
D

A
C

IÓ
N

 D
E C

U
EN

TA
 D

E LA
 LIQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 D
EL 

PR
ESU

PU
ESTO

 D
E 2025.  

 C
on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión 
Inform

ativa Perm
anente de H

acienda, Patrim
onio y Especial de C

uentas, en sesión ordinaria celebrada el 
día 18 de febrero actual, conoció asim

ism
o del indicado asunto. 

 Tras lo cual, tom
a la palabra la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano 
C

asco, quien refiere que “se presenta la liquidación del presupuesto de 2025, ya que es de obligado 
cum

plim
iento por parte de todas las entidades locales aprobar esta liquidación antes del 1 de m

arzo, y 
se trae a este Pleno para hacerlo público y poder debatir sobre las cuentas que hem

os tenido en el 2025; 
una liquidación que, com

o ya se adelantó en la C
om

isión Inform
ativa de H

acienda, desde el punto de vista 
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  de las norm
as fiscales, arroja unos resultados m

uy positivos en la gestión presupuestaria del año 2025 en 
lo relativo a la estabilidad presupuestaria y el superávit, con un increm

ento del rem
anente líquido de 

tesorería en m
ás de un 36%

. La ejecución presupuestaria del año 2025 arroja datos en la ejecución del 
gasto de un 75%

 y la ejecución de los ingresos a 31 de diciem
bre ha sido de un 82,85%

; la estabilidad 
presupuestaria ha sido positiva, el ahorro neto tam

bién ha sido positivo y se ha reducido la deuda viva 
en m

ás del 50%
. Estos son datos objetivos, realistas, son los datos que arroja la ejecución presupuestaria, 

en aras de poder ser totalm
ente transparentes en cuanto a cóm

o se han ido ejecutando los fondos de 
todos los villanovenses. N

o son solo cifras, son la prueba de una gestión que desde el G
obierno se califica 

com
o transparente, responsable y com

prom
etida con el futuro de V

illanueva. Se ha reducido deuda, hem
os 

aum
entado el ahorro m

unicipal y hem
os garantizado una estabilidad económ

ica que perm
ite seguir 

proyectando inversiones y pudiendo acom
eter im

previstos que pudieran surgir” -concluye-. 
 Seguidam

ente, el portavoz del G
rupo M

unicipal V
O

X, don A
rturo A

ndrés O
liva Suárez, dice que 

“puestos a hacer rigor y transparencia en las cuentas del año 2025, hay que decir que la señora portavoz 
se escuda en grandes cifras, pero no las explica; habla de que existe un rem

anente y un fondo de 
contingencia, pero no dice que ese fondo deriva de la no ejecución de inversiones que a esta localidad le 
hacen m

ucha falta. Y así, por ejem
plo, en el capítulo 6 vem

os que hay algunos program
as donde realm

ente 
no se podría hablar de buena gestión y buena disposición de los presupuestos de los villanovenses, com

o 
sucede, por ejem

plo, en urbanism
o, en el program

a 151, donde las obligaciones reconocidas y ejecutadas 
realm

ente no llegan al 6,6%
, y si continuam

os con otras partidas del capítulo de inversiones sucede m
ás 
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  de lo m
ism

o: tenem
os la reposición de infraestructuras, donde de 1.503.000 euros de créditos, las 

obligaciones no llegan a 441.000 euros, lo que significa que del dinero de todos los villanovenses 
destinado a este program

a solo se ha ejecutado el 29%
, cuando hay m

uchas quejas de los ciudadanos 
sobre las infraestructuras y su m

antenim
iento, visibles en redes sociales. Reprocha a la señora Lozano que 

no reconozca las equivocaciones y le recuerda que no hace m
ucho tiem

po decía que no era verdad que 
la ejecución en inversiones no alcanzaba el 50%

, cuando hizo m
ención en algún Pleno atrás sobre la cuenta 

de liquidación de 2024, pero en esta cuenta de liquidación del año 2025 la ejecución en inversiones no 
llega al 30%

. Por ello, en áreas de esa transparencia y buen hacer del que presum
e debería reconocer 

que en aquel m
om

ento se equivocó. Y en cuanto a equipam
iento y m

obiliario, una partida de 331.000 
euros de crédito y unas obligaciones reconocidas de 7.000 euros, lo que supone una ejecución del 2%

. La 
gestión, por tanto, vuelve a brillar por su ausencia, porque la ejecución de los presupuestos, a pesar de 
que diga que es un elem

ento vivo, se les escapa de las m
anos para poder acom

eter esas obras de 
infraestructuras e inversiones pendientes, esos anexos de inversiones que llevan años m

odificando sin 
acom

eter prácticam
ente nada de lo que están program

ando. C
reem

os que es un paripé absolutam
ente 

ridículo, y que a la gente hay que explicarle que ese rem
anente y ese dinero disponible para gastos 

im
previstos que usted dice, com

o protegiendo la econom
ía de esta C

orporación, no es m
ás que un dinero 

que no se ha gastado” -concluye-. 
 A

 continuación, tom
a la palabra el portavoz del G

rupo M
unicipal Partido Popular, don M

anuel 
Lozano M

artínez, quien pone de m
anifiesto que “dan cuenta de la liquidación de un presupuesto que fue 
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  aprobado de m
anera exclusiva por el Equipo de G

obierno, sin conceder la oportunidad de participar al 
resto de grupos que integran la C

orporación, ni de hacer proposiciones ni sugerencias, ni siquiera 
propuestas de cam

bio, y piensa que nuestros vecinos agradecerían que hubiera tam
bién para aprobar 

las cuentas ese diálogo entre todos los representantes, porque cada día están m
ás cansados de tanta 

crispación. C
onsidera que la sum

a siem
pre es m

ás ventajosa y da m
ás resultados que la resta, y siem

pre 
son resultados m

ucho m
ás positivos, pero m

ientras ese diálogo sea posible o no, tenem
os que entrar a ver 

la liquidación de este presupuesto que ustedes presentan y lo hacem
os planteándonos una pregunta: ¿En 

qué ha podido m
ejorar la vida de nuestros vecinos después de este año 2025 y de haber gastado, que 

no invertido, la sum
a de 26.545.953,074 euros a lo largo del año? C

ree que les ha fallado el tem
a de la 

escucha, porque se plantean m
uchas cuestiones que se han quedado en el cam

ino: ¿A
caso se han ubicado 

nuevas em
presas en los polígonos industriales que se han ido desarrollando durante los últim

os años? 
¿Tenem

os las calles arregladas sin baches, con un buen asfaltado, o con la circunvalación arreglada o el 
carril-bici con todas las balizas repuestas, o está com

o se hizo en su día y así se quedó y lo que se deterioró 
sigue así? ¿Tenem

os, en definitiva, una ciudad con m
ás calidad de vida, o una ciudad m

ás lim
pia y con los 

servicios de recogida de residuos funcionando de form
a m

ucho m
ás eficiente, m

ás allá del baldeo que se 
hace periódicam

ente de la Plaza de España? ¿Se ha m
ejorado quizá la situación del com

ercio local? 
D

estaca un dato sobre este apartado: de los 75.000 euros presupuestados para cam
pañas de com

ercio, 
que luego pasaron a ser 86.709 euros con las m

odificaciones presupuestarias, solo se han gastado 
32.674,50 euros, el 37,68%

, com
o si el com

ercio de nuestra ciudad se pudiera perm
itir esta situación. 

¿H
em

os term
inado ya con las actuaciones necesarias para que el M

ercado de A
bastos sea una realidad 
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  y esté funcionando? ¿Se han m
ejorado ya las instalaciones deportivas de nuestra ciudad, tal y com

o se 
com

prom
etieron a hacerlo en la aprobación del presupuesto de 2025? Y, en general, ¿se han acom

etido 
las inversiones que se preveían en el presupuesto, con todas las m

odificaciones que han ido surgiendo a lo 
largo del ejercicio? Supone que la respuesta es que no. N

os encontram
os, pues, com

o cada año, con una 
liquidación del presupuesto que arroja m

ás gastos que ingresos, aunque sí es verdad que este año el 
m

ayor núm
ero de gastos respecto de los ingresos no es tan alto com

o en años anteriores, y por tanto en 
algo sí se ha avanzado. El presupuesto, com

o cada año, va evolucionando, nace con unas cantidades y 
acaba con otras m

uy distintas com
o consecuencia de esas m

odificaciones que se tram
itan a lo largo del 

año, y eso es lo que verdaderam
ente conform

a el presupuesto. Esa últim
a cantidad ha llegado este año 

a los 35.329.033,51 euros, es decir, el presupuesto final se ha m
odificado respecto del presupuesto inicial 

en un 38,30%
 y de ese presupuesto final, con ese crecim

iento del 38,30%
, se ha ejecutado ese 75,90%

 
del presupuesto de lo que queda todavía por pagar, m

edio m
illón de euros, según los datos que nos han 

hecho llegar. U
n presupuesto que, a la vista de cóm

o ha ido evolucionado a lo largo del año en los distintos 
capítulos, nos dem

uestra cóm
o en el capítulo destinado a personal se gasta al 100%

, porque esto es fácil 
de resolver: contratar, pagar nóm

inas y poco m
ás; el gasto corriente tam

bién lo utilizan y lo gastan al 
com

pleto, y de esta m
anera, de los 26 m

illones y m
edio gastados el año pasado, 22 m

illones se 
corresponden con gastos de personal y gastos corrientes del A

yuntam
iento, por lo que solo quedan cuatro 

m
illones y m

edio para todo lo dem
ás, y dentro de todo lo dem

ás está el capítulo de inversiones, con 
4.500.000 euros, de los que se han destinado 1.427.000 euros a resolver los problem

as de infraestructuras 
que tiene nuestra ciudad, donde se incluyen baches, grietas de la carretera o cualquiera de las m

ejoras 
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  en las infraestructuras. Pero lo que llam
a de verdad la atención es que de ese capítulo, al final, en el 

presupuesto, la cantidad que había era 6.193.000 euros, es decir, que se ha utilizado solo el 23%
 de lo 

que dicen disponer para el capítulo 6, para atender las infraestructuras, por lo que realm
ente no han 

llegado a utilizar uno de cada cuatro euros destinados a este capítulo, pero, pese a ello, se sigue cobrando 
el recargo de infraestructura en el recibo del agua, sin que se haya planificado todavía lo que se va a 
hacer con ese dinero, y se pregunta qué se ha hecho con el resto, con los 4.700.000 euros que quedan, 
que no se han gastado. En definitiva, esta liquidación pone de m

anifiesto una falta de capacidad de 
gestión de los dineros públicos y un m

al ejercicio presupuestario, porque si un presupuesto tiene una 
desviación tan elevada com

o este, de un 38%
, significa que al m

enos en un 38%
 el presupuesto inicial 

estaba m
al diseñado” -concluye-. 

 En el segundo turno de intervenciones, la portavoz del G
rupo M

unicipal Socialista, doña M
aría Josefa 

Lozano C
asto, dice que “lo que hay que escuchar aquí, cuando una tiene que escuchar datos sesgados, 

m
entiras infundadas y alarm

ism
o puro y duro, tanto por parte del concejal de V

O
X com

o por el portavoz 
del Partido Popular, una tiene que respirar hasta en tres ocasiones para poder aguantar todo el 
chaparrón, porque se trata de un discurso alarm

ista y fatalista, que plantea un desconocim
iento absoluto 

de la gestión m
unicipal. Recuerda que todos form

an parte de las m
esas de negociación, de los procesos 

adm
inistrativos, de las licitaciones, de los plazos adm

inistrativos -y de eso están siem
pre m

uy atentos, no 
vaya a ser que el G

obierno se resbale y m
e parece m

uy bien por su parte-, pero saben y conocen que 
cuando hay una alta ejecución de gastos, el G

obierno gasta m
ucho, y cuando hay un buena ejecución de 
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  gasto, de un 75%
, el A

yuntam
iento se deja cosas sin hacer. D

estaca que solo en infraestructuras se ha 
gastado casi 1.000.000 de euros, que el año pasado se gestionó para que se pudieran acom

eter, porque 
saben y conocen los procedim

ientos adm
inistrativos, y lo que pasa es que ustedes tienen que cubrir con sus 

críticas el expediente de la tarea que tienen que realizar com
o oposición. Saben tam

bién que ha habido 
un plan de asfaltado recientem

ente y que ya se está redactando un segundo plan de asfaltado, con algo 
m

ás de 350.000 euros para las calles de V
illanueva de la Serena. Saben que ya está adjudicada y está 

en proceso, porque conocen la inform
ación, y otra cosa no, pero este G

obierno da inform
ación en todas 

las oportunidades que tiene para hacerlo; en las C
om

isiones Inform
ativas, cada vez que solicitan 

inform
ación. U

n nuevo graderío en el cam
po de césped artificial, la cubrición de las gradas del cam

po de 
césped del Pedro de V

aldivia, la cubrición de las dos pistas de pádel, la renovación de parques infantiles, 
el entoldado en el parque de la A

venida de los D
eportes, y vienen aquí a decir que no se ha invertido lo 

que se tendría que invertir. N
osotros som

os conocedores de la capacidad que tenem
os y de la financiación 

que pudiera tener el A
yuntam

iento de V
illanueva de la Serena; es m

ás, cuando habla de cam
pañas de 

com
ercio he tenido que respirar hasta en tres ocasiones, porque la últim

a vez fue la denegación por parte 
de la Junta de Extrem

adura de algo m
ás de 380.000 euros de una solicitud que presentó el A

yuntam
iento 

de V
illanueva de la Serena para la renovación del M

ercado de A
bastos y que fueron denegados, y esto 

no lo dice, dirigiéndose al señor Lozano, pero com
o este G

obierno es responsable y tiene com
o prioridad 

la apertura del M
ercado de A

bastos en este año 2026 tiene que gestionar para que se cum
pla nuestro 

objetivo y el de todos los villanovenses. H
abla de la ejecución de cam

pañas de com
ercio, una partida 

sesgada que viene usted a decir que ha estado por debajo de lo presupuestado, pero es que sobre las 
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  cam
pañas de N

avidad, que se presupuestó inicialm
ente 75.000 euros, no habla de lo ejecutado 

finalm
ente, fondos m

unicipales para ejecutar una de las cam
pañas com

erciales m
ás im

portantes que tiene 
el sector del com

ercio, que es la N
avidad, y no habla de cuánto se ha gastado este A

yuntam
iento en 

acondicionar sus calles y en poder ayudar y aupar a los com
erciantes en ese m

om
ento clave. C

onoce 
adem

ás que venim
os de la ejecución de los fondos europeos, que han vertido m

uchas m
entiras sobre estos 

fondos y el resultado es que Europa, por la alta ejecución que ha tenido este A
yuntam

iento en fondos 
europeos, encim

a ha recibido en torno a 350.000 euros m
ás en com

pensación por lo declarado a fondos 
europeos, casi 5.600.000 euros, y venim

os de esa etapa de inversión, y presentam
os el 2025 con unas 

inversiones reales de 1.600.000 euros directam
ente y otras que se ejecutarán en el año 2026. En 

definitiva, presentam
os unas cuentas con estabilidad presupuestaria, con un rem

anente líquido de tesorería, 
con superávit, con regla de gasto positiva, y le recuerda al señor O

liva que las reglas fiscales hay que 
cum

plirlas y que la ejecución del gasto y la estabilidad presupuestaria debe de ser positiva para que no 
tengam

os problem
as, porque después todo esto cuesta y m

ucho, pero usted no lo sabe porque no ha 
gestionado y creo que no está ni ha estado interesado en gestionar lo público, porque solo hay que ver 
los postulados de su partido a nivel nacional y a nivel regional para cuando tienen una oportunidad de 
gestionar lo público y el interés que ponen en ello. Insiste en que se presenta una buena liquidación 
presupuestaria, con datos objetivos, con los inform

es técnicos que indican el superávit, el rem
anente líquido 

de tesorería increm
entado, la reducción de la deuda por parte de las arcas públicas, una buena ejecución 

del gasto, una buena ejecución de los ingresos a 31 de diciem
bre, y todo ello pone de relieve una gestión 

responsable y prudente por parte del Equipo de G
obierno socialista -concluye-. 
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Tam
bién en el segundo turno de intervenciones, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal 
V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva Suárez, para quien la portavoz socialista “sigue sin querer ver lo que los 
que no gestionam

os le tenem
os que decir, porque estos porcentajes expuestos son una sencilla operación 

aritm
ética y se desprenden de las propias cuentas que usted ha dado. Se pregunta cóm

o será la 
liquidación de 2025 que ahora en su intervención se ha dedicado a decir lo que se va a hacer en 2026, 
con lo cual parece que no debe de estar m

uy orgullosa de dichas cuentas. En cuanto a la regla de gasto, 
a las norm

as fiscales y a las leyes que hay que cum
plir junto con la ejecución del presupuesto, la 

presentación y su aprobación, hay una cosa curiosa que quiere destacar: en el capítulo del fondo de 
contingencia, de 1.427.000 euros, aparece posteriorm

ente e incluido en el capítulo de inversiones, y no 
sabe si un error o si realm

ente hay que proceder así. Parece ser que intentam
os forzar esas norm

as para 
poder cum

plir esa regla de gasto, porque esa cantidad puede venir bastante bien para esa ejecución y 
ese cum

plim
iento de la regla de gasto, pero tam

bién tenem
os ese aum

ento del presupuesto, con una serie 
de derechos reconocidos pendientes de cobro, pero no ejecutados, que tam

bién da la sensación de que 
se están incluyendo en estos m

om
entos para ir efectivam

ente a cubrir esta regla de gasto. Y el rem
anente 

de tesorería que usted tenga no viene derivado de una buena gestión, sino de lo que no ha ejecutado 
usted y tenía previsto ejecutar; de cualquier form

a, ya tenem
os claro que aquí no se invierte en 

infraestructura ni en reposición. En cualquier caso, estam
os hablando de unas cuentas que, al final, aparte 

de que están dando una im
agen bastante desastrosa de la gestión de la que presum

e, quizá contengan 
errores e incluso si se m

odifica el tem
a de los fondos de contingencia que están incluidos en el capítulo 6, 

no cum
plan esa regla de gasto. N

o lo sabe, porque esto ya es cuestión de la intervención repasarlo, 
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  revisarlo y tenerlo en cuenta. Y no hay que saber gestionar y no hay que tener una experiencia en gestión 
para poder presentar unos presupuestos lim

pios, bien ejecutados y conform
e a lo que las necesidades de 

una ciudad hay que tener: buen hacer y dejar de parchear exclusivam
ente” -finaliza-.  

 A
sim

ism
o en el segundo turno de intervenciones, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal 
Partido Popular, don M

anuel Lozano M
artínez, quien m

anifiesta que “com
enzaba diciendo en su prim

era 
intervención que el presupuesto del año 2025 es su presupuesto y por tanto su liquidación, puesto que no 
pudim

os participar absolutam
ente en nada, y es su liquidación, es decir, los datos que yo les estoy dando 

nacen exclusivam
ente de la docum

entación que ustedes nos han entregado, y no sé por qué habla de que 
estam

os dando datos sesgados, contando m
entiras, pero dígam

e cual, o qué dato que se ha expuesto es 
incorrecto o no sale de la docum

entación que ustedes nos han dado. Los datos son los que son y es verdad 
que cada uno lo puede interpretar com

o quiera y a nosotros no nos corresponde decir lo que se ha hecho, 
para eso está el presupuesto y son obligaciones que han contraído con los ciudadanos: hacer lo que dice 
en esa norm

a que ustedes han aprobado sin perm
itir que los dem

ás colaborem
os en su elaboración o en 

su aprobación, y nuestra obligación es poner de m
anifiesto todo lo que V

illanueva se ha perdido y se ha 
dejado de hacer en este año; porque cuando le digo que no se han hecho determ

inadas inversiones es 
que realm

ente no se han hecho y ustedes se com
prom

etieron a hacerlas, y no están term
inadas, otras en 

ejecución o  en algún proceso previo a su ejecución, pero ustedes son los gestores y sabrán si saben o no 
gestionar y tendrán que evaluarse a sí m

ism
os, y si, por ejem

plo, pusieron en el presupuesto una dotación 
para arreglar el Parque de la M

arina y a día de hoy no hay nada, solo una exposición que se ha hecho 
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  a los vecinos, en la que se les contó qué se iba a hacer allí. Esta es la realidad y eso es el presupuesto de 
2025 y, por tanto, la liquidación de 2025. Se podría hablar tam

bién de su gestión y, por ejem
plo, de 

cuestiones que tendrían que estar resueltas y siguen sin resolverse a m
ás de un año de tram

itación, com
o 

la uniform
idad de la Policía local; porque, aunque estem

os en las m
esas de contratación, esto no es 

responsabilidad nuestra, y lo que hacem
os es poner de m

anifiesto lo que ustedes no están haciendo 
conform

e a la ley. H
abla de la subvención en cam

pañas de com
ercio, pero faltaría m

ás que en la cam
paña 

de N
avidad no se hubieran gastado lo que se han gastado y no hicieran ese esfuerzo, pero hay otras 

cam
pañas de com

ercio que se podrían haber hecho y no se han hecho, y dinero había, porque estaba en 
el presupuesto. N

os habla de una subvención de la Junta de Extrem
adura que parece ser que no les han 

concedido, pero no de que la Junta de Extrem
adura en el año 2025 le ha concedido al A

yuntam
iento de 

V
illanueva de la Serena 759.337 euros m

ás que el año anterior y eso no lo dice usted. N
o están aquí ni 

para acusar ni para defender a la Junta de Extrem
adura, están para hablar de las cuentas de V

illanueva 
de la Serena y eso es lo que les interesa a los vecinos. Se podría hablar de m

uchas m
ás cosas y m

eternos 
en cifras, núm

eros, que al final aburren; porque si el presupuesto de gastos está m
al hecho, el de ingresos 

tam
bién lo está, y, por ejem

plo, preveían una subvención de 200.000 euros para el H
ospital Santa Justa 

y no hay nada firm
ado todavía. ¿C

óm
o lo prevén entonces? Sin em

bargo, no prevén las cantidades que 
deberían estar previstas, com

o por ejem
plo el cobro por alquileres de naves industriales que tenem

os y 
están ahí dejadas. Y cuando hablam

os del no desarrollo de nuestro suelo industrial, deberíam
os hacernos 

ver por qué nuestro suelo industrial vale el doble que el de la ciudad vecina, porque a lo m
ejor esa es 

otra m
ás de las razones por la que nuestro suelo industrial esta cóm

o está y no com
o debería estar. En 
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  definitiva, estas son sus cuentas y sus datos, e invita a que si algún dato que he dicho no es correcto m
e 

indique dónde está el error, y si se ha equivocado lo va a reconocer” -term
ina-. 

 C
ierra el debate la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano C
asco, 

quien cree que “la ciudad de V
illanueva de la Serena m

erece un debate serio, sin titulares alarm
istas, 

m
erece ejercer el debate con responsabilidad y rigor, no m

irando a la estrategia partidista. H
abla del 

Parque de la M
arina, cuando este proyecto se aprobó en el m

es de enero por la Junta de G
obierno Local, 

pero usted sabe cuáles son los plazos adm
inistrativos y sabe que la redacción del proyecto no la hace ni 

la concejala, ni la alcaldesa, ni el G
obierno, sino un equipo técnico, y cuando se culm

ina es cuando 
efectivam

ente se lleva al órgano de contratación para iniciar una licitación, y usted sabe cuánto tiem
po se 

em
plea en una licitación pública, y conoce tam

bién que el m
andato son cuatro años y que en cuatro años 

es donde se plantea la ejecución de todos los proyectos; usted lo conoce, pero aquí no lo va a reconocer, 
y por eso este G

obierno no va a perm
itir que se distorsione la realidad de esa m

anera. Las cuentas están 
claras y los datos son objetivos y lo que vienen a decir es que este G

obierno cum
ple con las reglas fiscales, 

con su obligación y con su responsabilidad. C
uando habla de la uniform

idad de la Policía local, intenta 
m

ezclar unas cuestiones con otras, porque usted sabe del proceso de licitación y lo com
plejo que ha sido 

y cóm
o han acontecido cada uno de los actos adm

inistrativos y lo sabe porque form
an parte de la m

esa 
de contratación y sabe que se ha form

alizado un contrato m
enor para cubrir la uniform

idad, porque 
evidentem

ente es una necesidad. N
o venga aquí a distorsionar y a decir m

edias verdades, generando un 
relato que nada tiene que ver con la realidad. A

quí se presentan los hechos y estoy convencida de que si 
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  los datos técnicos fueran negativos, si hubiéram
os dado inestabilidad presupuestaria, si el rem

anente 
líquido de tesorería hubiera sido m

enor o si la deuda no hubiera sido dism
inuida, lo habrían em

pleado 
tam

bién de m
anera interesada y partidista, y eso no lo dicen, pero aquí están los datos, son públicos, 

cualquier ciudadano puede acceder a ellos y tengan presente que para 2027 este G
obierno hará todos 

los deberes que se plantearon al inicio del m
andato, porque para eso estam

os aquí, de m
anera seria y 

responsable, para cum
plir con cada uno de los proyectos que nos com

prom
etim

os con la ciudadanía, 
porque sabe que este G

obierno finalm
ente cum

ple, que los m
andatos son de cuatro años y que con cada 

uno de esos objetivos, con algunas zancadillas de m
ás, que vienen a ser las fam

osas “chinchetas”, se va a 
cum

plir, con cada uno de los com
prom

isos adquiridos con la ciudadanía” -term
ina-. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, de conform

idad con lo establecido en el artículo 
193.4 del Real D

ecreto Legislativo 2/2004, de 5 de m
arzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley reguladora de las H
aciendas Locales, el Pleno tom

a conocim
iento de la liquidación del presupuesto 

del ejercicio de 2025, elaborada e inform
ada por la intervención y aprobada por la alcaldía m

ediante 
resolución de 12 de febrero actual, que arroja un resultado presupuestario ajustado de 2.505.359,86 
euros, y un rem

anente de tesorería para gastos generales de 2.146.972,46 euros.  
 A

SU
N

TO
 

SEX
TO

 
D

EL 
O

R
D

EN
 

D
EL 

D
ÍA

: 
A

PR
O

BA
C

IÓ
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IN

IC
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L, 
SI 

PR
O

C
ED
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D
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M

O
D

IFIC
A

C
IÓ

N
 N

º 1 D
EL A

N
EX

O
 D

E IN
V

ER
SIO

N
ES D

EL EJER
C

IC
IO

 D
E 2026. 
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C
on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión 
Inform

ativa Perm
anente de H

acienda, Patrim
onio y Especial de C

uentas, en sesión ordinaria celebrada el 
día 18 de febrero actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás 
adelante. 

  Tras lo cual, tom
a la palabra la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano 
C

asco, quien pone de m
anifiesto que “este asunto es una m

odificación del anexo de inversiones y es el 
Pleno el órgano com

petente para aprobar este anexo porque form
a parte del presupuesto m

unicipal que 
aprueba el Pleno y cualquier cam

bio en él, com
o es el anexo de inversiones, debe ser aprobado por el 

m
ism

o órgano. Esta m
odificación responde a una m

odificación en la codificación de proyectos, de carácter 
m

eram
ente técnico, y tam

bién se aprovecha para incluir dos expedientes de m
odificación de créditos en 

dos partidas de gasto concretas” -concluye-. 
 

Seguidam
ente, el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva Suárez, indica que 
“les parece correcta la m

odificación de la codificación de las distintas partidas en el anexo de inversiones, 
pero le reprocha que lo que no dice y que es reseñable por lo atípico y por la falta de consideración que 
supone con los ciudadanos y con la propia  C

orporación, es que en la segunda partida del anexo de 
inversiones (obras de renovación de redes de abastecim

iento y saneam
iento), el im

porte de la inversión 
financiada con fondos propios es la cantidad nada desdeñable de “am

pliable”, y se pregunta am
pliable 

en qué: en derroche, en falta de ejecución…
, porque el propio interventor está com

entando que, según la 
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  legislación, la que dice usted cum
plir, hay que determ

inar en el presupuesto hasta cuatro años las 
inversiones a realizar en cada partida; y usted pone aquí con cargo a esa tasa de inversión, la tasa de 
agua, que todos estam

os pagando desde el año 2016 aproxim
adam

ente, unas obras cuyo presupuesto 
de ejecución es “am

pliable”, pero no dice lo que cuesta, no presupuesta lo que va a costar, ni siquiera se 
tom

an la m
olestia de hacer las cosas bien y cuando se sepa lo que se va a hacer presentar una 

m
odificación, esta vez sí, justificada del anexo de inversiones, y decir cuál es el im

porte de las obras. En 
definitiva, cree que la gestión brilla por su ausencia, porque está diciendo que va a hacer una inversión 
que no sabe ni cóm

o, ni cuándo, ni en qué. Esto no es seriedad, ni transparencia, ni alarm
ism

o, es decir que 
hacen las cosas m

al, porque esto es una chapuza. Los villanovenses no querem
os tener presupuestos 

am
pliables, sino que sean fiscalizados, que sepam

os en qué los vam
os a gastar y cóm

o estam
os aportando 

al m
ism

o con esta tasa especial de inversiones en el recibo del agua” -concluye-. 
 A

 continuación, tom
a la palabra el portavoz del G

rupo M
unicipal Partido Popular, don M

anuel 
Lozano M

artínez, quien refiere que “ya que su G
rupo no pudo participar en la elaboración del 

presupuesto, tam
poco va a participar en ninguna de las m

odificaciones de ninguno de los docum
entos que 

acom
pañan al presupuesto”. 
 En el segundo turno de intervenciones, la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa 
Lozano C

asto, aclara que “lo que se viene a traer aquí es una adaptación técnica a la m
odificación del 

anexo de inversiones, porque así lo requiere el procedim
iento adm

inistrativo, y destaca el tono faltón, 
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  alarm
ista y m

ezquino del señor O
liva, que le recuerda al de m

atón de patio de colegio, y que va en 
sintonía desde M

adrid, M
érida y ahora V

illanueva de la Serena. Q
ue la partida de renovación de las 

redes de abastecim
iento aparezca com

o “am
pliable” es una decisión m

eram
ente técnica, y usted sabe 

todo acerca del canon del agua, y las preguntas que ha traído para que se contesten en este Pleno es 
porque no se ha leído el acta de la C

om
isión Inform

ativa de H
acienda de enero, a la que usted asistió, 

que la tiene en su correo electrónico, donde viene trascrito literalm
ente el im

porte, las inversiones y el 
rem

anente que hay. Le aconseja que la lea y cuando asista a una C
om

isión Inform
ativa de H

acienda tom
e 

datos y para cuando le surjan dudas lo pueda contrastar, pero, bueno, ha form
ulado una serie de 

preguntas y se le vuelve a enviar la m
ism

a docum
entación, porque no hay ninguna duda sobre el proceso, 

m
ás allá de las que ustedes quieran sem

brar de m
anera partidista e interesada. Insiste en que este asunto 

es m
eram

ente una m
odificación técnica, y que cualquier puntilla que le quiera sacar al asunto roza el 

ridículo” -term
ina-. 

 Tam
bién en el segundo turno de intervenciones, el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo 
A

ndrés O
liva Suárez, m

anifiesta, dirigiéndose a la señora Lozano, que “él no calificará su tono nunca, 
porque para eso tengo m

ás educación que usted, y a nivel personal no hago calificaciones dentro de la 
C

orporación. Está de acuerdo en que es una m
odificación técnica, pero considera que, aunque sea así, hay 

que hacerla bien y lo que no puede poner aquí, para que se lo traguen los grupos de la oposición y todos 
los ciudadanos de V

illanueva, es que usted va a hacer una inversión “am
pliable”, porque lo correcto es 

que cuando sepa qué inversión va a hacer, m
odifique otra vez el anexo de inversiones, que para eso el 
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  año pasado lo m
odificó cinco o seis veces. Y esto no es ridículo, sino que es m

uy im
portante, porque usted 

es la responsable de la fiscalización de las arcas públicas de V
illanueva de la Serena, usted y todo el 

Equipo de G
obierno, y lógicam

ente un Equipo de G
obierno y unos gestores serios no dicen que van a 

hacer una inversión am
pliable, dicen por cuánto la van a hacer, cóm

o la van a hacer y con qué fondos la 
van a hacer” -concluye-. 

 Tras declinar intervenir el señor Lozano M
artínez, portavoz del G

rupo M
unicipal Partido Popular, 

cierra el debate la señora Lozano C
asco, quien, dirigiéndose al señor O

liva, insiste en que “usted tiene la 
C

om
isión de H

acienda para preguntar a la parte técnica por qué ponen el concepto “am
pliable”, utilice 

esta C
om

isión, que es inform
ativa, con toda la inform

ación a su disposición, con todo el Servicio de 
H

acienda a su disposición, para aclarar cualquier duda al respecto; y de lo que se haga con el canon de 
inversión tendrá total conocim

iento, porque, com
o no puede ser de otra m

anera, se aprobará el proyecto, 
tendrá conocim

iento del inicio del expediente de contratación, estará usted en la m
esa de contratación, si 

lo quiere, donde se licite la obra, y cualquier pregunta sobre las actuaciones a acom
eter para la 

renovación de las redes de abastecim
iento solo tiene que hacerla para que se le aclare, le pido por favor 

que haga su trabajo” -term
ina-. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete a votación el asunto, siendo aprobado 
con catorce votos a favor (PSO

E), ninguna abstención y siete votos en contra (seis del PP y uno de V
O

X); 
por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
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Prim
ero. A

probar inicialm
ente la m

odificación nº 1 del anexo de las inversiones a realizar en el 
ejercicio de 2026, aprobado con ocasión de la aprobación del presupuesto general del citado ejercicio, 
m

otivada por la form
alización de expedientes de m

odificación de créditos que afectan a correlativos 
vinculados a inversiones cuya iniciación está prevista para este ejercicio, así com

o por resultar necesario 
m

odificar la denom
inación de proyectos de gastos incluidos en el anexo de inversiones, erróneam

ente 
calificados, en los térm

inos que se indican a continuación: 
 1. El 

proyecto 
de 

gastos 
2026/9/I/1, 

partida 
06/1532/61900, 

relativo 
a 

las 
O

BRA
S 

D
E 

U
RBA

N
IZA

C
IÓ

N
 Y PA

V
IM

EN
TA

C
IÓ

N
 V

IA
RIA

, que acoge una inversión de 715.000 euros, financiada 
m

ediante la subvención del PLA
N

 D
IPU

TA
C

IÓ
N

 G
RA

N
D

ES C
IU

D
A

D
ES, m

odifica la codificación del 
proyecto, que se denom

inará com
o 2026/2/I/1. 

 2. 
El 

proyecto 
de 

gastos 
2026/9/I/1, 

partida 
06/161/61951, 

relativo 
a 

las 
O

BRA
S 

D
E 

REN
O

V
A

C
IÓ

N
 D

E RED
ES A

BA
STEC

IM
IEN

TO
 Y SA

N
EA

M
IEN

TO
, financiado con crédito declarado am

pliable 
con cargo a la cuota de inversión en infraestructuras de abastecim

iento de agua, m
odifica la codificación 

del proyecto, que se denom
inará com

o 2026/2/I/1. 
 3. El proyecto de gastos 2026/3/G

/10, partida 31/330/62202, relativo a ED
IFIC

IO
S Y O

TRA
S 

C
O

N
STRU

C
C

IO
N

ES PA
LA

C
IO

 D
E C

O
N

G
RESO

S, m
odifica la codificación del proyecto, que se denom

inará 
com

o 2026/3/G
/12. 
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4. 
El 

proyecto 
de 

gastos 
2026/3/G

/10, 
partida 

31/330/62300, 
relativo 

a 
M

A
Q

U
IN

A
RIA

, 
IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE PA

LA
C

IO
 D

E C
O

N
G

RESO
S, m

odifica la codificación del proyecto, 
que se denom

inará com
o 2026/3/G

/12. 
 5. El proyecto de gastos 2026/9/I/1, partida 16/164/62912, relativo a A

C
TU

A
C

IO
N

ES EN
 

C
EM

EN
TERIO

 PLA
N

 D
IP G

RA
N

D
ES C

IU
D

A
D

ES, m
odifica la codificación del proyecto, que se denom

inará 
com

o 2026/2/I/2. 
 6. El proyecto de gastos 2026/9/I/1, partida 06/170/62913, relativo a M

O
BILIA

RIO
 Y O

TRO
S 

ELEM
EN

TO
S PLA

N
 D

IP G
RA

N
D

ES C
IU

D
A

D
ES, m

odifica la codificación del proyecto, que se denom
inará 

com
o 2026/2/I/2. 

 7. El proyecto de gastos 2026/9/I/1, partida 05/342/62914, relativo a A
C

TU
A

C
IO

N
ES EN

 
IN

STA
LA

C
IO

N
ES D

EPO
RTIV

A
S PLA

N
 D

IP G
RA

N
D

ES C
IU

D
A

D
ES, m

odifica la codificación del proyecto, que 
se denom

inará com
o 2026/2/I/2. 

 8
. M

ediante expediente de m
odificación de créditos nº 2/2026, aprobado por resolución del 

concejal delegado de H
acienda, se aum

entó el crédito de la partida 09/334/62300, incluida en el 
proyecto de gastos 2026/4/I/1, denom

inado M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE 

C
U

LTU
RA

 Y BIBLIO
TEC

A
, por un im

porte de tres m
il (3.000) euros, siendo su crédito final, financiado con 

fondos propios, de cuatro m
il (4.000) euros.  
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9. M

ediante expediente de m
odificación de créditos nº 2/2026, aprobado por resolución del 

concejal delegado de H
acienda, se aum

entó el crédito de la partida 06/150/62500, incluida en el 
proyecto de gastos 2026/4/I/1, denom

inado M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES U

RBA
N

ISM
O

, por un im
porte de 

veinticinco m
il (25.000) euros, siendo su crédito final, financiado con fondos propios, de veintiséis m

il 
(26.000) euros. 

 D
e esta form

a, el anexo de inversiones para el ejercicio de 2026 queda configurado en la form
a 

siguiente:  
 

PRO
YEC

TO
  

D
E G

A
STO

 
PA

RTID
A

  
D

E G
A

STO
S 

IN
V

ERSIÓ
N

 

 IN
V

ERSIÓ
N

 
FIN

A
N

C
IA

D
A

 
C

O
N

 FO
N

D
O

S 
PRO

PIO
S 

 IN
V

ERSIÓ
N

 
FIN

A
N

C
IA

D
A

 
M

ED
IA

N
TE 

PRÉSTA
M

O
S 

 IN
V

ERSIÓ
N

 
FIN

A
N

C
IA

D
A

 C
O

N
 

EN
A

JEN
A

C
IÓ

N
  

D
E BIEN

ES  

IN
V

ERSIÓ
N

 
FIN

A
N

C
IA

D
A

 
M

ED
IA

N
TE 

SU
BV

EN
C

IO
N

ES  
Y/O

 A
YU

D
A

S 

 IN
V

ERSIÓ
N

  
TO

TA
L 

2026/2/I/1 
6 

1532 
61900 

O
BRA

S U
RBA

N
IZA

C
IÓ

N
 PA

V
IM

EN
T V

IA
RIA

 PLA
N

 D
IP G

RA
N

D
ES C

IU
D

A
D

ES 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

715.000,00 € 
715.000,00 € 

2026/2/I/1 
6 

161 
61951 

O
BRA

S D
E REN

O
V

A
C

IÓ
N

 D
E RED

ES A
BA

STEC
IM

IEN
TO

 Y SA
N

EA
M

IEN
TO

  
A

m
pliable 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
A

m
pliable 

2026/3/G
/12 

31 
330 

62202 
ED

IFIC
IO

S Y O
TRA

S C
O

N
STRU

C
C

IO
N

ES PA
LA

C
IO

 D
E C

O
N

G
RESO

S 
8.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
8.000,00 € 

2026/4/I/1 
1 

912 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE A

LC
A

LD
ÍA

 
1.500,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
1.500,00 € 
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2026/4/I/1 
3 

132 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE PO

LIC
ÍA

 LO
C

A
L 

1.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

1.000,00 € 

2026/4/I/1 
5 

342 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE D

EPO
RTES 

22.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

22.000,00 € 

2026/4/I/1 
6 

150 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE U

RBA
N

ISM
O

 
1.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
1.000,00 € 

2026/4/I/1 
7 

150 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE O

BRA
S Y SERV

IC
IO

S 
10.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
10.000,00 € 

2026/4/I/1 
9 

334 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE C

U
LTU

RA
 Y BIBLIO

TEC
A

 
4.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
4.000,00 € 

2026/4/I/1 
13 

410 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE A

G
RIC

U
LTU

RA
 

10.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

10.000,00 € 

2026/4/I/1 
16 

164 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE C

EM
EN

TERIO
 

1.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

1.000,00 € 

2026/4/I/1 
17 

931 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE EC

O
N

O
M

ÍA
 Y H

A
C

IEN
D

A
 

25.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

25.000,00 € 

2026/4/I/1 
20 

165 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE SERV

IC
IO

 ELÉC
TRIC

O
 

4.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

4.000,00 € 

2026/4/I/1 
22 

231 
62300 

M
A

Q
U

IN
A

RIA
, IN

STA
LA

C
IO

N
ES TÉC

N
IC

A
S Y U

TILLA
JE SERV

IC
IO

S SO
C

IA
LES 

3.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

3.000,00 € 

2026/3/G
/12 

31 
330 

62300 
M

A
Q

U
IN

A
RIA

, IN
STA

LA
C

IO
N

ES TÉC
N

IC
A

S Y U
TILLA

JE PA
LA

C
IO

 D
E C

O
N

G
RESO

S 
8.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
8.000,00 € 

2026/4/I/2 
9 

334 
62301 

A
D

Q
U

ISIC
IÓ

N
 IN

STRU
M

EN
TO

S BA
N

D
A

 M
Ú

SIC
A

 
8.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
8.000,00 € 

2026/4/I/3 
2 

920 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES SEC

RETA
RÍA

 G
EN

ERA
L Y SERV

IC
IO

S G
EN

ERA
LES 

300,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

300,00 € 
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2026/4/I/3 
3 

132 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES PO

LIC
ÍA

 LO
C

A
L 

2.200,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

2.200,00 € 

2026/4/I/3 
5 

342 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES D

EPO
RTES 

3.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

3.000,00 € 

2026/4/I/3 
6 

150 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES U

RBA
N

ISM
O

 
26.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
26.000,00 € 

2026/4/I/3 
9 

330 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES C

U
LTU

RA
 Y BIBLIO

TEC
A

 
1.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
1.000,00 € 

2026/4/I/3 
17 

931 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES EC

O
N

O
M

ÍA
 Y H

A
C

IEN
D

A
 

1.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

1.000,00 € 

2026/4/I/3 
21 

171 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES PA

RQ
U

ES Y JA
RD

IN
ES 

3.000,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

3.000,00 € 

2026/4/I/3 
22 

231 
62500 

M
O

BILIA
RIO

 Y EN
SERES SERV

IC
IO

S SO
C

IA
LES 

500,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

500,00 € 

2026/4/I/4 
14 

491 
62601 

EQ
U

IPO
S PA

RA
 PRO

C
ESO

S D
E IN

FO
RM

A
C

IÓ
N

 
25.000,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
25.000,00 € 

2026/2/I/2 
16 

164 
62912 

A
C

TU
A

C
IO

N
ES EN

 C
EM

EN
TERIO

 PLA
N

 D
IP G

RA
N

D
ES C

IU
D

A
D

ES 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

130.000,00 € 
130.000,00 € 

2026/2/I/2 
6 

170 
62913 

M
O

BILIA
RIO

 Y O
TRO

S ELEM
EN

TO
S PLA

N
 D

IP G
RA

N
D

ES C
IU

D
A

D
ES 

0,00 € 
0,00 € 

0,00 € 
90.000,00 € 

90.000,00 € 

2026/2/I/2 
5 

342 
62914 

A
C

TU
A

C
IO

N
ES EN

 IN
STA

LA
C

IO
N

ES D
EPO

RTIV
A

S PLA
N

 D
IP G

RA
N

D
ES C

IU
D

A
D

ES 
0,00 € 

0,00 € 
0,00 € 

65.000,00 € 
65.000,00 € 

TO
TA

LES 
168.500,00 

0,00 
0,00 

1.000.000,00 
1.168.500,00 € 
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Segundo. Exponer al público el expediente por plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín O

ficial de la Provincia y en el tablón de 
edictos del A

yuntam
iento, durante los cuales los interesados podrán exam

inarlo y presentar reclam
aciones.  

 
A

SU
N

TO
 SÉPTIM

O
 D

EL O
R

D
EN

 D
EL D

ÍA
: A

SU
N

TO
S D

E U
R

G
EN

C
IA

, EN
 SU

 C
A

SO
.  

 
7.1. Por la vía de urgencia, de conform

idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D
ecreto 

2568/1986, de 28 de noviem
bre, por el que se aprueba el Reglam

ento de O
rganización, Funcionam

iento 
y Régim

en Jurídico de las Entidades Locales, la portavoz del G
rupo M

unicipal Socialista, doña M
aría 

Josefa Lozano C
asco, anuncia la presentación de una m

oción para la cesión tem
poral y gratuita a la 

asociación IN
C

LU
SIV

ES, Plena Inclusión V
illanueva de la Serena, del uso de las instalaciones del antiguo 

H
ospital “SA

N
TA

 JU
STA

”, para destinarlas a actividades propias de su objeto social. 
 Tras lo cual, se som

ete a votación la urgencia del asunto, siendo aprobada por unanim
idad, esto es, 

con veintiún votos a favor (catorce del PSO
E, seis del PP y uno de V

O
X). 

 Seguidam
ente, se inicia el debate con la intervención de la indicada portavoz, quien refiere que “se 

trae en este turno de urgencia el expediente para la cesión del antiguo H
ospital Santa Justa a la entidad 

IN
C

LU
SIV

ES, una entidad social sin ánim
o de lucro con una am

plia trayectoria en la atención, el 
acom

pañam
iento y la defensa de los derechos de las personas con discapacidad intelectual y sus fam

ilias; 
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  su trabajo se basa en un m
odelo centrado en la persona, prom

oviendo la autonom
ía, la inclusión real y la 

participación activa de las personas con discapacidad en la com
unidad. A

 lo largo de todos estos años ha 
dem

ostrado solvencia, un fuerte com
prom

iso y una alta profesionalidad en la gestión de recursos y 
program

as destinadas a m
ejorar la calidad de vida del colectivo de personas con discapacidad 

intelectual, y desde el G
obierno entendem

os que a los edificios públicos hay que darles vida y deben 
estar al servicio de la ciudadanía. Este antiguo H

ospital es de am
plio valor sentim

ental para m
uchas 

personas de V
illanueva por su trayectoria e historia, y de un im

portante valor, no solo sim
bólico, sino 

patrim
onial, en nuestra ciudad, pero sobre todo es un espacio que debe tener vida, una utilidad y una 

función social. Por lo tanto, m
antenerlo infrautilizado no responde al interés general, y fruto de la escucha 

activa por parte de nuestra A
lcaldesa y en los planteam

iento que la O
N

G
 transm

itió en su m
om

ento sobre 
las ganas de poner en m

archa un proyecto de conciliación fam
iliar para las personas con discapacidad 

intelectual, vino esta propuesta de poder ceder este espacio para convertirlo en un centro residencial que 
sirva de apoyo y conciliación a las fam

ilias que tienen a personas con discapacidad intelectual; hablam
os 

de la conciliación com
o un gran reto que tiene esta sociedad de nuestro tiem

po y cuando hablam
os de 

fam
ilias con personas con discapacidad intelectual el reto se m

ultiplica exponencialm
ente. Este servicio que 

se plantea perm
itirá ofrecer respiro fam

iliar, apoyo profesional y espacios adecuados, contribuyendo no 
solo a la organización diaria de la fam

ilia y a su bienestar em
ocional y estabilidad. Esta decisión refleja 

una sensibilidad por parte de este G
obierno con las personas con discapacidad y sus fam

ilias, porque no 
se trata solo de ceder un edificio a 20 años, con dos prórrogas de 5 años cada una, sino de generar 
oportunidad, facilitar apoyo y aliviar cargas, adem

ás de avanzar hacia una ciudad m
ás inclusiva. Es una 
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  inversión social y confiam
os en que, por su parte, la Junta de Extrem

adura atienda de m
anera diligente y 

con la m
ism

a sensibilidad el proyecto que hoy nos plantea IN
C

LU
SIV

ES, porque sin financiación regional 
para el m

antenim
iento de las plazas públicas y para la adecuación del edificio el proyecto no podrá ser 

viable. C
on la cesión de este edificio em

blem
ático se da hoy un paso m

uy im
portante para V

illanueva de 
la Serena y para que sea una ciudad m

ás inclusiva” -term
ina-. 

 
A

 continuación, el portavoz del G
rupo M

unicipal V
O

X, don A
rturo A

ndrés O
liva Suárez, m

anifiesta 
que “afortunadam

ente, parece que esta propuesta va a ser beneficiosa para todos, porque la labor de 
IN

C
LU

SIV
ES es m

erecedora de todo elogio, pero solo con los aplausos no se funciona y m
enos en este tipo 

de asociaciones. C
ree que es interesante que esta cesión vaya principalm

ente enfocada a la actividad en 
sí de la asociación, y piensa que la Junta de Extrem

adura estará dispuesta a colaborar en todo m
om

ento 
en la financiación de dicho proyecto. En sum

a, lo cree oportuno y entiende que un patrim
onio com

o el del 
H

ospital Santa Justa no puede seguir com
o en los últim

os años, desaparecido del centro de nuestra ciudad” 
-concluye-. 

 Seguidam
ente, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal Partido Popular, don M
anuel 

Lozano M
artínez, quien m

anifiesta que “no tienen problem
a en que esta cesión se lleve a cabo, ya que, 

de alguna m
anera, lo que se va a hacer es poner en m

archa un proyecto en el que se lleva trabajando un 
tiem

po y para el que es im
prescindible la participación de la Junta de Extrem

adura, responsable de los 
conciertos con este tipo de entidades para que puedan existir centros com

o éste. Se estaba esperando a 
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  esta cesión para seguir dando los pasos para que este proyecto sea una realidad en V
illanueva de la 

Serena y se contribuya tam
bién a revitalizar el centro urbano con proyectos de este tipo. Q

ue quede en 
m

anos de una entidad com
o IN

C
LU

SIV
ES será garantía de éxito, porque funciona m

agníficam
ente, y de 

hecho ahí están los resultados de su labor en V
illanueva de la Serena y su entorno en los últim

os años. Su 
G

rupo -concluye- va a votar a favor de esta cesión, porque de esa m
anera cuanto antes podrá ponerse 

en m
archa el resto del proyecto que hay diseñado para esta actividad”. 
 La señora presidenta, por su parte, dice que “es una buena noticia y puede ser el inicio de un nuevo 

proyecto para nuestra ciudad, que va a perm
itir un centro residencial para personas con discapacidad de 

la m
ano de una de las entidades m

ás solventes, lo que sin duda garantizará el buen desarrollo de este 
proyecto”. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete a votación el asunto, siendo aprobado 
por unanim

idad, esto es, con veintiún votos a favor (catorce del PSO
E, seis del PP y uno de V

O
X), por lo 

que el Pleno adopta el siguiente acuerdo: 
 Prim

ero. A
probar, con carácter inicial, la cesión gratuita a la asociación declarada de utilidad 

pública IN
C

LU
SIV

ES, Plena Inclusión V
illanueva de la Serena, con C

IF 06016125 y dom
icilio en esta 

localidad, en C
arretera de La H

aba, s/n, del uso de las instalaciones del antiguo H
ospital “SA

N
TA

 JU
STA

”, 
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  para destinarlas a actividades propias de su objeto social, por un período inicial de veinte años, con 
posibilidad de dos prórrogas de cinco años de duración cada una de ellas.  

 Segundo. Si el bien cedido no fuese destinado al uso previsto durante todo el período de la cesión, 
se considerará resuelta esta y revertirá aquél a la C

orporación local, la cual tendrá derecho a percibir 
de la entidad beneficiaria, previa tasación pericial, el valor de los detrim

entos experim
entados por el 

bien. El bien cedido revertirá, en todo caso, al patrim
onio m

unicipal con todas sus pertenencias y accesiones.  
 Tercero. Exponer al público el presente acuerdo por térm

ino de veinte días, m
ediante la inserción 

del correspondiente anuncio en el tablón de edictos de la C
asa C

onsistorial y en el Boletín O
ficial de la 

Provincia, a fin de oír reclam
aciones, que, de form

ularse, serán resueltas por el Pleno. D
e no producirse 

ninguna, la cesión se considerará definitivam
ente aprobada. 

 C
uarto. D

ar cuenta de la cesión a la D
irección G

eneral de A
dm

inistración Loca de la Junta de 
Extrem

adura, de conform
idad con lo establecido en el artículo 109.2 del Real D

ecreto 1372/1986, de 
13 de junio, por el que se aprueba el Reglam

ento de Bienes de las Entidades Locales. 
 Q

uinto. Facultar a la señora alcaldesa, doña A
na Belén Fernández G

onzález, o a quien legalm
ente 

le sustituya, para realizar las gestiones oportunas en orden a la efectividad de lo acordado y, en 
particular, para la firm

a de los docum
entos públicos necesarios a tal efecto. 
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7.2. Por la vía de urgencia, de conform
idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, por el que se aprueba el Reglam
ento de O

rganización, Funcionam
iento 

y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría 
Josefa Lozano C

asco, anuncia la presentación de otra m
oción, en este caso para adherirse a la declaración 

institucional aprobada por la Junta de G
obierno de la Federación Española de M

unicipios y Provincias 
(FEM

P) con m
otivo de la celebración, el día 8 de m

arzo, del D
ía Internacional de las M

ujeres. 
 Tras lo cual, se som

ete a votación la urgencia del asunto, siendo aprobada por unanim
idad, esto es, 

con veintiún votos a favor (catorce del PSO
E, seis del PP y uno de V

O
X). 

 Seguidam
ente, se inicia el debate con la intervención de la indicada portavoz, quien refiere de 

form
a resum

ida alguno de los aspectos de la m
oción. 

 A
 continuación, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal V
O

X, don A
rturo A

ndrés O
liva 

Suárez, quien m
anifiesta que “nosotros, com

o ya saben, no com
partim

os prom
esas vanas y no estam

os de 
acuerdo con estas declaraciones institucionales, que tiñen de un m

anto de hipocresía lo que es la situación 
actual de la m

ujer en nuestra sociedad y no fom
entarem

os, ni alentarem
os a nadie, a que cam

bie un m
arco 

jurídico que teóricam
ente debería de funcionar si se quisiera practicar por nuevas Leyes que actualm

ente 
no hacen m

ás que em
peorar la situación y crean un enfrentam

iento social y un sectarism
o incom

prensible 
en m

uchos casos. D
estaca que es curioso que el Partido m

ás fem
inista de toda la historia, com

o dicen 
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  llam
arse y son ustedes auto valedores de esa m

edalla que se ponen, sea el Partido que m
ás incum

ple 
todos los propósitos sobre la igualdad hacia las m

ujeres. Es un partido que desgraciadam
ente en los últim

os 
años ha llevado una deriva de violencia, de acoso, de sum

isión y un abuso de poder sobre sus propias 
com

pañeras, que es de vergüenza, la últim
a vivida recientem

ente con un alto cargo a disposición de un 
M

inisterio, al cual no solo no se le ha destituido fulm
inantem

ente, ni se le ha procesado, sino, al contrario, 
se le ha dado una jubilación vitalicia con una especie de gratificación. N

o estam
os para apoyar 

declaraciones hipócritas. C
reem

os que el trabajo se dem
uestra andando. U

stedes vienen apostando 
desafortunadam

ente por una serie de legislaciones que han em
pañado y em

peorado el panoram
a de la 

m
ujer. Lo que sí podem

os decir es que las m
ujeres son iguales a los hom

bres, y esa igualdad real solo se 
consigue con educación y respeto social y no separando ni intentando hacer sectarism

o político populista, 
aprovechándose de una situación que no debería de existir a día de hoy en España. D

e cualquier form
a, 

feliz día de la m
ujer a todas las señoras y a todos los señores que quieran celebrarlo y, a ustedes, que 

las propuestas que hagan no se tiñan de ese velo de hipocresía, com
o suelen realizarse” -concluye-. 

 Seguidam
ente, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal Partido Popular, don M
anuel 

Lozano M
artínez, quien dice que “este G

rupo, com
o viene siendo habitual, y una vez que la declaración 

viene a propuesta de la Federación Española de M
unicipios y Provincias, va a votar a favor de ella”. 

 C
ierra el debate la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano C
asco, 

m
anifestando que “no es nuestra intención polem

izar sobre este asunto que atiende al m
ovim

iento de las 
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  m
ujeres, que no atiende a ningún partido político y que es fruto de la lucha del m

ovim
iento fem

inista en 
este país. Lo único que querem

os es adherirnos a la declaración de la Federación Española de M
unicipios 

y Provincias, donde están representadas todas las A
dm

inistraciones y el poder dem
ocrático de nuestro 

país. La declaración está clara, y no vam
os a entrar en el juego de polém

icas que V
O

X pretende hacer 
sobre este asunto. Los postulados están claros y vam

os a votar a favor de esta declaración de intenciones” 
-finaliza-. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete a votación el asunto, siendo aprobado 
con diecinueve votos a favor (trece del PSO

E -todos a excepción de don M
anuel M

ejías Tapia, que se 
encontraba tem

poralm
ente ausente de la sala- y seis del PP), un voto en contra (V

O
X) y ninguna abstención, 

por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo: 
 A

dherirse a la declaración institucional aprobada por la Junta de G
obierno de la Federación 

Española de M
unicipios y Provincias (FEM

P) con m
otivo de la celebración, el día 8 de m

arzo, del D
ía 

Internacional de las M
ujeres, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 D
esde su constitución, hace ahora 45 años, la FEM

P ha consolidado su com
prom

iso con la igualdad, 
instando a los gobiernos locales a incorporarla de m

anera progresiva en sus políticas públicas. 
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 Las resoluciones aprobadas en sus Plenos en este periodo han buscado contribuir a que el principio 
de igualdad se integre en la planificación m

unicipal. En este recorrido cabe destacar el trabajo orientado 
a reforzar la im

plicación de los A
yuntam

ientos, D
iputaciones, C

abildos y C
onsells en la prevención y la 

atención frente a la violencia contra las m
ujeres, así com

o el im
pulso de iniciativas destinadas a apoyar a 

las m
ujeres en situación de especial vulnerabilidad, com

o las m
ujeres del m

edio rural, m
ujeres con 

discapacidad o m
ujeres m

ayores. Todo ello reafirm
ando siem

pre la voluntad com
ún de avanzar hacia 

m
unicipios m

ás justos y libres de discrim
inación. 

 Reforzar las políticas con enfoque interseccional que atiendan las m
últiples discrim

inaciones que 
pueden concurrir en las m

ujeres por razón de origen, edad, discapacidad, situación socioeconóm
ica, 

orientación sexual o residencia en el m
edio rural, garantizando que ninguna m

ujer quede atrás en el 
ejercicio de sus derechos. 

 Pese a que en estas décadas se ha avanzado de m
anera significativa, aún persisten brechas 

relevantes, especialm
ente en el ám

bito laboral. Resulta necesario, por tanto, reforzar las políticas públicas 
que incidan en la redistribución de oportunidades, recursos y tiem

pos, para avanzar hacia un m
odelo social 

que reconozca el valor económ
ico y social de los cuidados y garantice su corresponsabilidad efectiva. 
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A
sim

ism
o, la fem

inización de la pobreza sigue siendo una realidad, com
o ponen de m

anifiesto 
algunos datos: en torno a 6,6 m

illones de m
ujeres en España se encuentran en riesgo de pobreza o de 

exclusión social. 
 Por todo ello, en este día 8 de m

arzo de 2026, la FEM
P acuerda: 

 - Reafirm
ar su com

prom
iso con la igualdad entre m

ujeres y hom
bres, basada en la igualdad ante la 

ley y la igualdad de oportunidades, pilares de una sociedad libre y dem
ocrática, y la lucha contra los 

m
ovim

ientos anti género, que ponen en riesgo los avances en m
ateria de igualdad. 

 - Reiterar la condena de cualquier form
a de violencia contra las m

ujeres (física, psicológica, sexual, 
digital, vicaria, etc.) y de las situaciones de explotación vinculadas a la prostitución y a la trata de seres 
hum

anos, así com
o el apoyo a las víctim

as, im
pulsando acciones de prevención, sensibilización, atención y 

coordinación desde el ám
bito local. 

 - Prom
over, en colaboración con los agentes sociales y en el m

arco de las com
petencias locales, 

iniciativas que favorezcan el em
pleo digno, la reducción de la tem

poralidad y la parcialidad involuntaria, 
y la elim

inación de la brecha salarial, especialm
ente en aquellos sectores altam

ente fem
inizados. 
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- 
Invitar 

a 
integrar, 

de 
m

anera 
transversal 

e 
interseccional, 

el 
principio 

de 
igualdad 

y 
no 

discrim
inación 

en 
las 

políticas 
públicas 

locales, 
reforzando 

la 
eficacia, 

la 
transparencia 

y 
la 

responsabilidad de las actuaciones públicas. 
 - Reivindicar la necesidad de dotar a las entidades locales de financiación suficiente, estable y 

finalista para el desarrollo de políticas de igualdad, prevención de la violencia y atención integral a las 
víctim

as, asegurando que dichas actuaciones no queden supeditadas a coyunturas económ
icas ni a 

desigualdades territoriales. 
 - C

om
prom

eterse a im
pulsar y recom

endar a los A
yuntam

ientos la aprobación de protocolos frente 
al acoso sexual, así com

o el fom
ento de espacios seguros para las m

ujeres. 
 - D

enunciar el negacionism
o de la desigualdad y de la violencia m

achista, que daña de form
a 

sustancial la percepción de la lucha de las m
ujeres por alcanzar la igualdad plena, y reafirm

ar el rechazo 
frontal a la violencia estructural que padecen las m

ujeres. 
 Por 

ello, 
consideram

os 
necesario 

adherirnos 
a 

esta 
declaración 

institucional, 
sum

ándonos 
al 

com
prom

iso de las entidades locales con la igualdad real y efectiva entre m
ujeres y hom

bres. 
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7.3. Por la vía de urgencia, de conform
idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, por el que se aprueba el Reglam
ento de O

rganización, Funcionam
iento 

y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría 
Josefa Lozano C

asco, anuncia la presentación de otra m
oción, en este caso en defensa de las peticiones 

de España ante la negociación de la nueva PA
C

 para el escenario 2028-2034, rechazando la propuesta 
actual de la C

om
isión Europea. 

 Tras lo cual, se som
ete a votación la urgencia del asunto, siendo aprobada por unanim

idad, esto es, 
con veinte votos a favor (trece del PSO

E -todos a excepción de don M
anuel M

ejías Tapia, que se 
encontraba tem

poralm
ente ausente de la sala-, seis del PP y uno de V

O
X). 

 Seguidam
ente, se inicia el debate con la intervención de la indicada portavoz, quien refiere que “en 

el Parlam
ento Europeo se están pactando los m

arcos de financiación donde se incluye la Política A
graria 

C
om

ún (PA
C

) para el período 2028-2034 y las inform
aciones que tenem

os sobre esta nueva PA
C

 hacen 
pensar que no son nada buenas para la agricultura de nuestro país, por lo que se pretende con esta 
m

oción m
ostrar nuestro rechazo ante las nuevas líneas que se proponen por parte de la C

om
isión Europea, 

del propio C
om

isario de A
gricultura y de la Presidenta de la C

om
isión, Ú

rsula von der Leyen, en torno a 
la financiación y a aquellos aspectos que no se recogen y que vienen reivindicando los agricultores de 
nuestro país” -concluye-.  
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A
 continuación, interviene el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva M
uñoz, 

quien dice que “le parece que después de años em
piezan a ver que la trayectoria europea en cuanto las 

políticas agrarias estaba equivocada y se está intentando deshacer lo que durante todos estos años han 
venido, con la concurrencia en m

uchos casos del Partido Popular, votando en Europa, y adem
ás afectando 

y atacando directam
ente a nuestro cam

po. Esta PA
C

 que se está planteando para los próxim
os años es 

algo que no se debe adm
itir en Europa y no se debe aplicar en España, pero para esto antes ustedes 

deberían haber dicho no a M
ERC

O
SU

R, no a M
arruecos, no al Pacto V

erde, no a la anterior PA
C

 
program

ada para los años que vivim
os. C

onsidera que estam
os en lo de siem

pre, liam
os la “m

ari m
orena”, 

perjudicam
os a nuestra agricultura y a nuestra ganadería, vem

os los efectos que está teniendo, vem
os que 

llegan elecciones y el tiem
po de decir que los que dijim

os no fuim
os nosotros. Por eso, le parece que m

ás 
que una m

oción de apoyo para tirar esta nueva PA
C

 europea debería ser una autoinculpación de la 
política agraria com

ún que han llevado ustedes en los últim
os siete u ocho años, que es inadm

isible y 
nuestro G

rupo tam
poco está de acuerdo con la PA

C
, ni con los planteam

ientos de Ú
rsula von der Leyen, 

ni con los del C
om

isario Europeo de A
gricultura, pero no hem

os favorecido M
ERC

O
SU

R, ni la integración 
de M

arruecos en el M
ercado Europeo, ni el Pacto V

erde, ni las leyes de restauración de la naturaleza y 
por eso tam

poco vam
os a aceptar esta PA

C
. N

os basam
os en la A

genda España, en la soberanía 
alim

entaria, que llevam
os años pidiendo al Partido Socialista y al Partido Popular en Europa que lo 

defienda, pero sin em
bargo han dejado a nuestros agricultores y ganaderos a los pies de los caballos con 

las nuevas políticas com
erciales en cuanto a agricultura y a ganadería y ahora vienen a pedirle a la 

señora von der Leyen que sí que han votado todas estas cuestiones, pero que no van a seguir porque 
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  parece que la gente se ha dado cuenta de quién ha llevado al cam
po donde está ahora m

ism
o. A

unque 
no som

os partidarios de esta PA
C

, no vam
os a apoyar con ustedes esta m

oción, porque no som
os ni falsos, 

ni pretendem
os engañar a nadie, y si usted hasta ayer estuvo votando a favor de lo que hoy no quiere 

que pase, eso es responsabilidad suya” -concluye-. 
 Seguidam

ente, tom
a la palabra el portavoz del G

rupo M
unicipal Popular, don M

anuel Lozano 
M

artínez, quien m
anifiesta que “desde el Partido Popular coincidim

os en prácticam
ente todos los 

planteam
ientos que hacen en esta m

oción, ya que se han venido m
anifestando opuestos a la nueva 

propuesta que pretende regular la futura PA
C

 a partir del año 2028. Por tanto, los planteam
ientos 

coinciden y no tenem
os inconveniente en apoyar esta m

oción, pero haciendo una salvedad, y es que cuando 
se dice en su texto que “el Pleno m

uestra su rechazo a la actual propuesta liderada por Ú
rsula von der 

Leyen y el C
om

isario C
hristofer H

ansen, C
om

isario del Partido Popular Europeo”, lo entienden com
o una 

declaración tendenciosa, porque esto ha sido aprobado por el C
olegio de C

om
isarios de la U

nión Europea, 
donde tam

bién está su representante, Teresa Ribera, a la sazón vicepresidenta de la C
om

isión y es 
protagonista tam

bién de esta propuesta, que en ningún caso está aceptada por el Partido Popular ni a 
nivel regional, ni a nivel nacional. C

on esta corrección -dice- no tendrán problem
a en aprobar esta m

oción”. 
 La señora presidenta dice que “no ve problem

a en aceptar la enm
ienda a la m

oción que propone 
el Partido Popular”. 
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Para concretar -dice-, interviene de nuevo doña M
aría Josefa Lozano C

asco, portavoz del G
rupo 

M
unicipal Socialista, quien entiende que “la m

oción seguiría hacia adelante con los votos a favor del 
Partido Popular y el im

pulso que hizo el Partido Socialista, con ese m
atiz, y con el voto en contra de V

O
X, 

que vota en contra del rechazo a la actual propuesta de la futura PA
C

 2028-2034 y para que el G
obierno 

de España solicite a la U
nión Europea una Política A

graria C
om

ún basada en dos pilares, com
o hasta 

ahora: el prim
ero, ayudas directas y m

edidas de m
ercado, y el segundo enfocado en el desarrollo rural. 

El Pleno, por tanto, con los votos a favor del Partido Socialista y del Partido Popular, m
uestra su parecer 

favorable a que el G
obierno de España solicite a la U

nión Europea dotación y financiación suficiente, con 
personalidad jurídica e institucional propia, para la Política A

graria C
om

ún, separada del resto de 
políticas com

unitarias, y tam
bién m

uestra nuestro parecer favorable a que el G
obierno de España solicite 

m
antener un presupuesto reservado al sector agrario con al m

enos la m
ism

a cuantía que la actual PA
C

 
para España; m

ostram
os el parecer favorable a que el G

obierno de España defienda sim
plificar la PA

C
, 

con instrum
entos eficaces para hacerla m

ás eficaz y cercana a los problem
as de los agricultores y 

ganaderos; y el parecer favorable a que el G
obierno de España proponga que la nueva PA

C
 destine un 

10%
 de sus recursos al relevo generacional en el sector agrario y a que defienda la necesidad de que el 

presupuesto com
unitario alcance el 2%

 de la renta nacional bruta disponible. En definitiva, viene a recoger 
las reivindicaciones del sector de la agricultura y de la ganadería, porque nos jugam

os m
ucho en la nueva 

negociación de la PA
C

 y agradecem
os la postura del Partido Popular para ir juntos con esta propuesta y 

con el voto en contra de V
O

X” -concluye-. 
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El señor O
liva Suárez, 

portavoz 
del G

rupo M
unicipal V

O
X, 

pide la palabra por 
alusiones, 

m
anifestando que la señora Lozano “está diciendo que va a votar que no, cuando él lo que ha dicho es 

que no va a votar con ustedes, pero no ha dicho que vaya a votar que no”. 
 Tras lo cual, se som

ete a votación el asunto, siendo aprobado con veinte votos a favor (catorce del 
PSO

E y seis del PP), ningún voto en contra y una abstención (V
O

X), por lo que el Pleno adopta el siguiente 
acuerdo: 

 A
probar la m

oción presentada por el G
rupo M

unicipal Socialista cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

EXPO
SIC

IÓ
N

 D
E M

O
TIV

O
S 

 
La Política A

grícola C
om

ún (PA
C

) ha sido una piedra angular del proceso de integración europea y 
una de las políticas m

ás relevantes de la U
E, tanto por su peso presupuestario com

o por su im
pacto en el 

sector agrario. Su objetivo central ha sido garantizar el abastecim
iento alim

entario, asegurar una renta 
digna para los agricultores y m

odernizar el cam
po europeo, adaptándose constantem

ente a los cam
bios 

económ
icos, sociales y m

edioam
bientales. 

 D
esde su creación en 1958, la Política A

grícola C
om

ún (PA
C

) ha sido una de las políticas m
ás 

em
blem

áticas de la integración europea. A
 lo largo de las décadas, ha evolucionado m

ediante sucesivas 
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  reform
as, pasando de una orientación centrada en el increm

ento de la producción agraria a un enfoque 
m

ás equilibrado que integra la sostenibilidad m
edioam

biental, la com
petitividad del sector y la cohesión 

territorial. 
 En este contexto, el M

arco Financiero Plurianual (M
FP), que constituye el presupuesto a largo plazo 

de la U
nión Europea (U

E), resulta clave. Este m
arco establece las prioridades de gasto para periodos de 

siete años y proporciona previsibilidad a las políticas com
unitarias, entre ellas la PA

C
. El próxim

o M
FP 

entrará en vigor en enero de 2028, y su diseño m
arcará el rum

bo de las principales políticas europeas en 
los años venideros. 

 El presupuesto de la U
E desem

peña un papel central en la acción política de la U
nión. A

 lo largo del 
tiem

po, ha contribuido de form
a decisiva a m

ejorar la calidad de vida y los m
edios de subsistencia de 

m
illones de ciudadanos, incluidos agricultores, investigadores, em

presas y regiones. Su relevancia se hizo 
especialm

ente patente durante crisis recientes, com
o la pandem

ia de C
O

V
ID

-19 o la crisis energética, al 
perm

itir respuestas eficaces, preservar el em
pleo y acelerar la transición hacia una econom

ía m
ás verde 

y digital. 
 C

on vistas al próxim
o ciclo presupuestario, la C

om
isión Europea adoptó el pasado 12 de febrero de 

2025 la C
om

unicación titulada "El cam
ino hacia el próxim

o M
arco Financiero Plurianual", que lanza el 
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  debate sobre las prioridades y arquitectura del nuevo M
FP. Esta planificación plurianual se discute de 

form
a paralela a la posible revisión de las políticas europeas que se financian con cargo a ella. 
 En el caso específico de la PA

C
, esta se articula tam

bién en ciclos de siete años, adaptándose a los 
m

arcos presupuestarios com
unitarios. N

o obstante, estos ciclos han estado sujetos en ocasiones a revisiones 
interm

edias, especialm
ente en contextos de tensión o m

ovilización del sector agrario, lo que pone de 
m

anifiesto la necesidad de dotarla de m
ayor estabilidad y coherencia estratégica. 

 Luego, cada año, Europa aprueba su presupuesto anual; pero esta negociación ha perdido, en 
condiciones norm

ales, parte de su im
portancia, ya que la propuesta y la decisión final tiene que encajar 

con el M
arco Plurianual. Este M

arco es aprobado tanto por el Parlam
ento Europeo com

o en cum
bre 

europea por los jefes de Estado y de G
obierno.  

 Todo este proceso em
pieza por una C

om
unicación, que es exactam

ente lo que acaba de aprobar, 
“el cam

ino hacia el próxim
o m

arco financiero plurianual”. En ella presenta sus ideas y las som
ete a debate 

de la autoridad presupuestaria (en este caso com
partida por el Parlam

ento Europeo y el C
onsejo de 

M
inistros).  Esta vez, adem

ás, ha abierto tam
bién la consulta a la opinión pública, y un panel de 150 

ciudadanos 
europeos 

que 
ha 

debatido 
y 

form
ulado 

recom
endaciones 

concretas 
para 

el 
próxim

o 
presupuesto de la U

E. 
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El 4 de junio de 2025, 20 m
inistros de A

gricultura, incluido el español Luis Planas, solicitaron una PA
C

 
con identidad propia, estructurada en dos pilares: financiación adecuada y un papel estratégico en el 
próxim

o M
arco Financiero Plurianual. La declaración conjunta aboga por una PA

C
 sólida y autónom

a, 
capaz de responder a desafíos com

o el cam
bio clim

ático, la seguridad alim
entaria, la com

petitividad 
sostenible y el equilibrio territorial. 

 La PA
C

, rem
arcan los m

inistros firm
antes, debe contar con los dos pilares. Las ayudas directas son 

fundam
entales para proporcionar el apoyo necesario a la renta de los agricultores y ganaderos, sobre 

todo, en el contexto geopolítico actual. Las ayudas para el desarrollo rural son im
prescindibles para 

m
antener la población en el m

edio rural, prom
over las inversiones de m

odernización e innovación de 
explotaciones agrarias e infraestructuras rurales o la protección del m

edioam
biente. 

 U
na PA

C
 creíble debe estar respaldada por un presupuesto suficiente. La visión para la agricultura 

y la alim
entación de la C

om
isión Europea recoge la im

portancia estratégica de la política agraria en 
relación con la acción por el clim

a, la suficiencia alim
entaria y el avance tecnológico, lo que exige un 

apoyo financiero sólido y predecible. A
dem

ás, es crucial que los agricultores y ganaderos sean esenciales 
en el diseño y la aplicación de esta política específica para el sector agrario. 

 Por todo ello, el G
rupo M

unicipal Socialista presenta al Pleno del A
yuntam

iento de V
illanueva de la 

Serena la siguiente propuesta: 
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A

C
U

ERD
O

S 
  

1º. El Pleno m
uestra su rechazo a la actual propuesta de la futura PA

C
 2028-2034. 

 2º. El Pleno m
uestra su parecer favorable a que el G

obierno de España solicite a la U
nión Europea 

una Política A
graria C

om
ún basada en dos pilares, com

o hasta ahora: el prim
er pilar, ayudas directas y 

m
edidas de m

ercado, y el segundo, pilar enfocado en el desarrollo rural.  
 3º. El Pleno m

uestra su parecer favorable a que el G
obierno de España solicite a la U

nión Europea 
dotación financiera suficiente, con personalidad jurídica e institucional propia, para la Política A

graria 
C

om
ún, separada del resto de políticas com

unitarias. 
 4º. El Pleno m

uestra su parecer favorable a que el G
obierno de España solicite m

antener un 
presupuesto reservado al sector agrario, con, al m

enos, la m
ism

a cuantía que la actual PA
C

 para España. 
 5º. El Pleno m

uestra su parecer favorable a que el G
obierno de España defienda sim

plificar la PA
C

 
e instrum

entos ágiles y eficaces para hacerla m
ás eficaz y cercana a los problem

as de los agricultores y 
ganaderos.  
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6º. El Pleno m
uestra su parecer favorable a que el G

obierno de España proponga que la nueva PA
C

 
destine un 10%

 de sus recursos al relevo generacional en el sector agrario. 
 7º. El Pleno m

uestra su parecer favorable a que el G
obierno de España defienda la necesidad de 

que el presupuesto com
unitario alcance el 2%

 de la renta nacional bruta disponible. 
 8º. D

ar traslado de este acuerdo al M
inisterio de A

gricultura, Pesca y A
lim

entación; a los G
rupos 

Parlam
entarios del C

ongreso y del Senado; al Parlam
ento Europeo; a la Federación Española de 

M
unicipios y Provincias (FEM

P); a la A
dm

inistración autonóm
ica; a los G

rupos Parlam
entarios en el 

Parlam
ento autonóm

ico; a los G
rupos Políticos de la D

iputación Provincial de Badajoz; a las organizaciones 
agrarias, y a las cooperativas agroalim

entarias de la C
om

unidad A
utónom

a. 
 7.4. Por la vía de urgencia, de conform

idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D
ecreto 

2568/1986, de 28 de noviem
bre, por el que se aprueba el Reglam

ento de O
rganización, Funcionam

iento 
y Régim

en Jurídico de las Entidades Locales, el portavoz del G
rupo M

unicipal V
O

X, don A
rturo A

ndrés 
O

liva Suárez, anuncia la presentación de una m
oción para regular el acceso a dependencias m

unicipales 
en casos de ocultación integral del rostro (N

iqab, Burka u otras prendas equivalentes). 
 Tras lo cual, se som

ete a votación la urgencia del asunto, siendo rechazada con siete votos a favor 
(seis del PP y uno de V

O
X) y catorce votos en contra. 
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A
SU

N
TO

 O
C

TA
V

O
 D

EL O
R

D
EN

 D
EL D

ÍA
: R

U
EG

O
S Y

 PR
EG

U
N

TA
S. 

 Pide la palabra en prim
er lugar el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva 
Suárez, quien m

anifiesta que “le form
uló una pregunta al Equipo de G

obierno para que se respondiera 
en Pleno, y espera que dicha respuesta la pueda tener hoy. D

ice que la intención de su G
rupo es que los 

villanovenses conozcan hasta el últim
o céntim

o que este G
obierno utiliza en las infraestructuras y en los 

presupuestos referente a la tasa de inversión, la tasa del agua, cuyo cobro y disposición se cedió a 
A

Q
U

A
N

EX a cuenta de las obras del depósito auxiliar y distintas obras de canalización o conducciones 
de agua, por lo que solicita conocer el im

porte total de las obras recibidas hasta diciem
bre de 2025, el 

im
porte total recaudado por la tasa de inversión desde su inicio hasta diciem

bre de 2025, el im
porte 

cobrado en dem
asía de dicha tasa de inversión y el im

porte debidam
ente devuelto por A

Q
U

A
N

EX a la 
fecha actual”. 

 La señora presidenta le contesta que “com
o ya le decía la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, 

tiene la respuesta en el acta de la C
om

isión Inform
ativa de H

acienda, que recoge datos absolutam
ente 

objetivos sobre lo que se ha recaudado, lo que se ha gastado y lo que queda y que tiene ya a su 
disposición en el correo electrónico”. 

 Por su parte, el portavoz del G
rupo M

unicipal Partido Popular, don M
anuel Lozano M

artínez, plantea 
unos ruegos en este turno. El prim

ero -dice- “tiene que ver con algo que se viene observando en las últim
as 
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  C
om

isiones Inform
ativas, y es que los concejales con com

petencias en las áreas propias de cada C
om

isión 
en algunos casos no form

an parte de la m
ism

a, por lo que cree que se produce un desajuste que im
pide 

acceder a la inform
ación, que a lo m

ejor no es necesario pedir por escrito, porque se podría aclarar en 
el seno de esa C

om
isión y no se puede acceder a ella por no form

ar parte de la m
ism

a el responsable de 
turno. Le ruega, por tanto, que se corrija esta situación. Y el segundo de los ruegos que plantea tiene que 
ver con el alum

brado. Recuerda a la señora presidenta que en su día se hizo saber la falta de alum
brado 

en la glorieta y se activó, y ahora lo traslado sobre la carretera de D
on Benito-V

illanueva, en el tram
o 

que afecta a V
illanueva y que no cuenta con el alum

brado público. Supone que se deberá a alguna 
incidencia com

o consecuencia de la actuación que se viene desarrollando entre V
illanueva y D

on Benito, 
pero D

on Benito lo ha repuesto rápido y V
illanueva aún no”. 

 La señora presidenta le responde, en cuanto al prim
ero de los ruegos, que “está de acuerdo en que 

debería ser así, y que el titular del área en cuestión debería estar en cada C
om

isión para que pueda 
resolver todas las dudas”. Y respecto de la segunda cuestión, le aclara que “por parte del Servicio de 
A

lum
brado se está haciendo un estudio para reponer todas aquellas farolas fundidas y hacer toda esa 

reposición teniendo en cuenta el tram
o que usted dice para que se pueda hacer todo de form

a conjunta”. 
 A

SU
N

TO
 N

O
V

EN
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: IN
FO

R
M

A
C

IO
N

ES D
E LA

 PR
ESID

EN
C

IA
. 
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 Inform
a la señora alcaldesa que “después de las intensas lluvias y los daños que han causado en 

nuestra ciudad, se han iniciado los trabajos para reponer aquellos destrozos que ha dejado el tem
poral, 

sobre todo baches en las calles y la necesidad de reparación de m
ás de 100 kilóm

etros de cam
inos y 

pistas que afectan a m
uchos vecinos y vecinas que viven o tienen su segunda residencia en el cam

po”. 
 Q

uiere “invitar a la participación desde el viernes y hasta el dom
ingo en la octava edición de la 

Feria de O
portunidades, que supone un im

pulso y prom
oción del com

ercio de nuestra ciudad”. 
 A

gradece a la A
grupación M

usical de N
uestro Padre Jesús de N

azareno “la organización y la 
celebración del X C

ertam
en de Bandas “Lucas A

lonso”, que sitúa a nuestra ciudad com
o un lugar referente 

de la m
úsica cofrade, y que congrega el dom

ingo a cinco agrupaciones m
usicales”. 

 Igualm
ente, “invita a participar a todos los ciudadanos a las actividades organizadas con m

otivo del 
8M

, este año bajo el lem
a “C

am
inando juntas, transform

ando realidades”, entre las que está la M
archa 

por la Igualdad del día 6, que se iniciará a partir de las 5:30 de la tarde. Invitar tam
bién a disfrutar de 

una nueva edición de la C
arrera por la Igualdad el día 7 de m

arzo, cuyo lem
a es “N

uestros pasos hacen 
H

istoria”. 
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Finalm
ente, recuerda a los ciudadanos que “pueden asistir a una nueva edición de la Feria del 

C
oleccionism

o, que se celebrará el 7 y 8 de m
arzo y que sitúa a nuestra ciudad com

o referente del 
coleccionism

o en todo el país, con una de sus ferias m
ás im

portantes”. 
 Y no habiendo m

ás asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión por la presidencia siendo las 
once horas y diez m

inutos del día consignado en el encabezam
iento, extendiéndose a continuación la 

presente acta, en la que, en cum
plim

iento del principio de igualdad entre hom
bres y m

ujeres, se ha utilizado 
el género gram

atical m
asculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos, 

quedando pendiente de aprobación hasta la próxim
a sesión que se celebre; de todo lo cual, com

o 
secretario, doy fe. 
 

EL SEC
RETA

RIO
 G

EN
ERA

L,  
Bernardo G

onzalo M
ateo 

LA
 A

LC
A

LD
ESA

,  
A

na Belén Fernández G
onzález 

.Acta PL: Exp:2026/1572 - acta PLENO 25-02
-2026.doc

Código para validación: YA1R7-DSLXW-52LC6
Página 52 de 52

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
27/03/2026 08:32
2.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Alcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 27/03/2026 11:10

FIRMADO
27/03/2026 11:10

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
59

61
4 

Y
A

1R
7-

D
S

LX
W

-5
2L

C
6 

1C
49

62
A

9E
A

F
16

6E
74

B
9E

7C
C

81
E

99
8E

D
6B

C
02

D
A

31
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1


